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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

el veintiséis de agosto de dos mil catorce.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

01325/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

en contra de la respuesta de la Secretaría de Medio Ambiente se procede a dictar la presente 

resolución, y;  

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha veintidós de mayo de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) ante la Secretaría de Medio Ambiente, Sujeto Obligado, 

solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 

00658/SMA/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado lo siguiente: 

“documento que demuestre el cumplimiento de las 44 condicionantes y liberacion del resolutivo 

de impacto ambiental No. 212080000/DGOIA/RESOL/215/06 de fecha 21 de junio del 2006 y 

documento que demuestre el cumplimiento de las 43 condicionantes y liberacion del resolutivo de 

impacto ambiental No. 212130000/DGOIA/RESOL/298/07 de fecha 13 de septiembre del 2007.” 

(sic) 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN 

“documentos emitidos a la empresa SETASA en relacion al proyecto saneamiento, clausura y 

rehabilitación del sitio de disposicion final de rincon verde.” 
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SEGUNDO. En fecha once de junio de dos mil catorce, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX que el plazo de quince días 

hábiles para atender la solicitud de información, descrita en el párrafo que antecede, se había 

prorrogado por siete días hábiles adicionales. 

TERCERO. El diecinueve de junio de dos mil catorce el Responsable de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los términos 

siguientes: 

“Toluca, México a 19 de Junio de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00658/SMA/IP/2014 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX En atención a su solicitud de 

información registrada en el SAIMEX con número de folio 00658/SMA/IP/2014, anexo al 

presente en archivo electrónico formato PDF, la Resolución No. 5 – 2014 de Clasificación de la 

Información, de fecha 18 de junio 2014; si tuviese algún problema para descargarlo, queda a sus 

órdenes la Lic. Cinthya Herrera Sánchez, al teléfono 01722-2756208 y en el correo: 

medioambiente@itaipem.org.mx Sin otro particular, reciba un cordial saludo.” 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos que se insertan a continuación: 
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CUARTO. El nueve de julio de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX interpuso el recurso de revisión, sujeto del presente 

estudio, en contra del acto impugnado y con base en las razones o motivos de inconformidad 

siguientes: 

Cabe destacar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, se advierte 

que el hoy recurrente señala como acto impugnado:  

“RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL NÚMERO 

DE FOLIO 00658/SMA/IP/2014 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2014; RESOLUCIÓN 

NÚMERO 5-2014 DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE 

EMITE POR EL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL ACUERDO DE 

CLASIFICACIÓN No. CIMA/22-E/2014/001, POR EL CUAL SE DECRETA LA RESERVA 

TOTAL DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS EXPEDIENTES DEL 

PROYECTO DENOMINADO "RELLENO SANITARIO DE NAUCALPAN", BAJO 

RESGUARDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO E IMPACTO 

AMBIENTAL, POR ESTAR RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO COMÚN NÚMERO PROPAEM/0142/2014, INSTAURADO POR 

LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO.” 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad lo 

siguiente: 

“C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en mi carácter de Presidente del Comité 

de Vigilancia de la Concesión SHA/SNC/C/001/2005, según lo establecido en el Acuerdo de 

Cabildo número setenta y siete, de fecha diez de abril del año dos mil trece, publicado en la Gaceta 
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Municipal del día doce de abril del año dos mil trece, denominado “Acuerdo Económico por el que 

se integra el Comité de Vigilancia Administración 2013-2015, de la Concesión otorgada por el 

Municipio a través del Título SHA/SNC/C/001/2005, para el Servicio Público Municipal de 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos” (SE ADJUNTA DICHO ACUERDO AL 

PRESENTE) ; título por medio del cual es concesionado a la empresa denominada “SERVICIOS 

DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 

(SETASA) la prestación del servicio público consistente en el tratamiento y disposición de 

residuos sólidos de competencia municipal, mediante la construcción, equipamiento y operación 

de un relleno sanitario; y en ejercicio de la atribución otorgada a dicho Comité, para vigilar el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el Título de Concesión, es que se solicitó a la 

Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, la documentación señalada en el acto 

impugnado, toda vez que resulta necesarias para esta administración municipal, a efecto de estar 

enterados de las acciones u omisiones cometidas por la empresa operadora del Relleno, con el objeto 

de contar con los elementos suficientes para determinar las acciones a seguir como responsable 

directo de la prestación del servicio público que a la fecha no ha sido llevado a cabo por la 

concesionaria. La necesidad de la información solicitada queda plenamente acreditada en términos 

de lo prescrito por los artículos 115 fracción III inciso c) y 134 párrafos tercero y cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VIII, 4, 8 fracción IV de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 18, 122, 128 fracciones III y VII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción VII, 126 segundo 

párrafo, 128, 129 y demás aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2.1, 2.9 

fracciones VIII, XX y XXVIII del Código para la Biodiversidad del Estado de México; de donde 

tenemos que los Municipios tienen a su cargo la prestación de determinados servicios públicos, 

los cuales pueden ser objeto de una concesión a particulares, el H. Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez desde el año de 2005 concesionó a la empresa denominada “SERVICIOS DE 

TECNOLOGÍA AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” la 

prestación del servicio público consistente en el tratamiento y disposición de residuos sólidos de 

competencia municipal, mediante la construcción, equipamiento y operación de un Relleno 

Sanitario, en el Ejido de Santiago Tepatlaxco; es el caso que, debe ponderarse que la prestación del 

servicio público es una actividad sujeta, en cuanto a su organización, funcionamiento y relaciones 

con los usuarios, a un régimen de derecho público, destinado a satisfacer una concreta y 

permanente necesidad colectiva, cuya atención corresponde constitucional y legalmente a la 

administración municipal; por lo que, de esta forma queda plenamente acreditado el interés 

jurídico de la autoridad municipal de Naucalpan de Juárez, a efecto de solicitar sea 
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expedida copia certificada de la información solicitada consistente en el documento que 

acredite el cumplimiento de las 44 condicionantes y liberación del resolutivo de impacto ambiental 

número 212080000/DGOIA/RESOL/215/06 de fecha 21 de junio de 2006; así como documento 

que acredite el cumplimiento de las 43 condicionantes y liberación del resolutivo de impacto 

ambiental número 212130000/DGOIA/RESOL/298/07 de fecha 13 de septiembre de 2007; 

emitidos a la empresa denominada “SERVICIOS DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” (SETASA) con relación al proyecto de 

saneamiento, clausura y rehabilitación del sitio de disposición final de Rincón Verde. Ahora bien, 

el Comité establece como justificación para reservar la información el contenido del numeral 20 

fracción VI de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, el cual textual cita: Artículo 20.- Para los efectos 

de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, 

mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: … VI. Pueda causar 

daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos 

o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 

responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado; y; siendo que 

si bien la información solicitada por el suscrito está relacionada con un procedimiento 

administrativo tramitado por la Procuraduría Ambiental Mexiquense, también es cierto que el 

municipio que represento acredita el interés jurídico en conocer la información solicitada, al tener 

una relación jurídica con la empresa antes señalada, al ser titular de una Concesión emitida por 

el H. Ayuntamiento de Naucalpan, aunado a lo cual el Comité no justifica el daño o alteración 

que se pueda causar al procedimiento administrativo que señalan. Sin embargo, por parte del 

suscrito se acredita que efectivamente existe un interés público, como es la prestación de un 

servicio público, en este caso la disposición de residuos sólidos municipales, que está por encima 

de cualquier interés privado que tenga la empresa en contra de la cual se instauró la instancia 

procedimental multicitada. Este criterio se corrobora con la tesis emitida por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, el cual a la letra dicta: INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN 

DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO 

ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE 

AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA 

DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública 

debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y 

precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores 

jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que 
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debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar 

violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la 

información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la 

clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea 

y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente 

para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito 

de obtener una versión que sea pública para la parte interesada. PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA 

REPÚBLICA. Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 

de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: 

Agustín Ballesteros Sánchez. Tesis: I.1o.A.E.3 K (10a.), Tribunales Colegiados de Circuito, 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo II, Décima Época, 

Pag. 1523, Tesis Aislada(Constitucional, Común)2006299, 20 de 1463. Por lo que se solicita se 

pondere el interés público que tiene el suscrito en representación del H. Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, para conocer la información solicitada, sobre el interés privado de la 

empresa.”(SIC) 

Asimismo, se advierte que el recurrente adjuntó a su recurso de revisión los archivos 

denominados “12_14_83_Gaceta 6.12 de abril de 2013.pdf”y “SOL. 000658 

OF_DGOIA_RESERVA INF SETASA.pdf”, que por obvio de repeticiones innecesarias 

se inserta únicamente la parte conducente del primero de los documentos señalados, 

toda vez que el segundo corresponde a la respuesta del Sujeto Obligado, a la cual ya se 

ha hecho referencia en la presente resolución.   
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QUINTO. En fecha catorce de julio del año en curso el Sujeto Obligado rindió informe 

de justificación en los términos siguientes: 
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Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó a su Informe de Justificación la siguiente información:  
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El dieciséis de julio de dos mil catorce el Responsable de la Unidad de Información del 

Sujeto Obligado, remitió a la Comisionada Ponente vía correo electrónico institucional, en 

alcance a su Informe de Justificación lo siguiente: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01325/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Josefina Román Vergara para su 

estudio y elaboración del proyecto de resolución. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos 

decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de 

revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de 
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información el diecinueve de junio de dos mil catorce, mientras que el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó vía electrónica el recurso de revisión el día 

nueve de julio de dos mil catorce, esto es, al décimo cuarto día hábil siguiente de haber recibido 

la respuesta del Sujeto Obligado, descontando en el plazo del cómputo los días veintiuno y 

veintiocho de junio de dos mil catorce y cuatro de julio de dos mil catorce; por haber sido 

sábado; los días veintidós y veintinueve de junio y seis de julio de dos mil catorce por haber 

sido domingos. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la cual 

el Sujeto Obligado dio respuesta, así como la fecha en que el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.  

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso de revisión, se concluye la 

acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

TERCERO. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que la solicitud de acceso a la información requerida por el particular versa en un 

trámite específico que no se satisface mediante el procedimiento de acceso a la información y 

por ende el recurso de revisión materia de análisis es improcedente; lo anterior, en atención a 

las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

El particular requirió del Sujeto Obligado los documentos que demostraran el 

cumplimiento de las 44 condicionantes y liberación del resolutivo de impacto ambiental 

número 212080000/DGOIA/RESOL/215/06, de fecha veintiuno de junio de dos mil seis; así 
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como, del que demuestre el cumplimiento de las 43 condicionantes y liberación del resolutivo 

de impacto ambiental número 212130000/DGOIA/RESOL/298/07 de fecha trece de septiembre 

de dos mil siete, sin embargo al momento de que formuló su solicitud de información no 

precisó la modalidad de entrega. 

Al respecto, el Sujeto Obligado refirió en su respuesta lo siguiente: “Se hace de su 

conocimiento que con fundamento en lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, artículos 20, fracción VI, 22, 30, fracción III, 35 fracción IV 

y 47, el Comité de Información de la Secretaría de Medio Ambiente, en su Vigésima Segunda Sesión 

Extraordinaria 2014, acordó la reserva por un período de hasta tres años, de los expedientes del proyecto 

de “Relleno Sanitario de Naucalpan”, por los motivos expuesto en el Acuerdo de Clasificación No. 

CIMA/22-E/2014/001. (sic) 

Del Acuerdo de Clasificación a que alude el Sujeto Obligado en su respuesta a la 

solicitud de información se desprende lo siguiente: “Acuerdo No. CIMA/22-E/2014/001. Con 

fundamento en lo establecido en los artículos 20, fracción VI y  22 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Información de la Secretaría 

de Medio Ambiente, aprobó por unanimidad de votos la “reserva total” de los expedientes del proyecto 

de “Relleno Sanitario de Naucalpan” que están bajo resguardo de la Dirección General de Ordenamiento 

e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente, por un periodo de hasta tres años contados a 

partir de la presente aprobación de clasificación, toda vez que dicho proyecto forma parte del 

procedimiento administrativo número PROPAEM/0142/2014, instaurado por la Procuraduría 

de Protección al Ambiente del Estado de México, el cual podría verse alterado o causar 

perjuicio a las partes involucradas en él, de hacerse pública la documentación que lo integra, 

en tanto que no se emita resolución correspondiente y esta cause estado.” 
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Inconforme con dicha respuesta, el hoy recurrente dentro de sus razones o motivos de 

inconformidad hace valer, primeramente, que solicitó la información como Presidente del 

Comité de Vigilancia de la Concesión número SHA/SNC/C/001/2005, según lo establecido en 

el Acuerdo de Cabildo número setenta y siete, de fecha diez de abril del año dos mil trece, 

publicado en la Gaceta Municipal del día doce de abril del año dos mil trece, denominado 

“Acuerdo Económico por el que se integra el Comité de Vigilancia Administración 2013-2015, de la 

Concesión otorgada por el Municipio, a través del Título SHA/SNC/C/001/2005, para el Servicio 

Público Municipal de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos”. 

Asimismo, precisa, a través de su recurso de revisión, que la modalidad de entrega de 

la información es en copia certificada y pretende justificar el interés jurídico del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, que a su decir representa, respecto de la concesión otorgada desde el 

año de 2005 a la empresa denominada “SERVICIOS DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” para la prestación del servicio público en 

cuanto al tratamiento y disposición de residuos sólidos, mediante la construcción, 

equipamiento y operación de un Relleno Sanitario, en el Ejido de Santiago Tepatlaxco, situación 

que a su decir, conlleva a ponderar que la prestación del servicio público es una actividad 

sujeta, en cuanto a su organización, funcionamiento y relaciones con los usuarios, a un régimen 

de derecho público, destinado a satisfacer una concreta y permanente necesidad colectiva, cuya 

atención corresponde constitucional y legalmente a la administración municipal. 

Aunado a ello, el recurrente señala que el Comité de Información del Sujeto Obligado 

establece como justificación para reservar la información el contenido del numeral 20, fracción 

VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y que si bien, la información que solicita está relacionada con un procedimiento 

administrativo tramitado por la Procuraduría Ambiental Mexiquense, también lo es, que el 
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municipio que, a su decir representa, acredita el interés jurídico en conocer la información 

solicitada, al tener una relación jurídica con la empresa de referencia y ser titular la  Concesión 

que otorgara. 

En suma de lo expuesto, concluye que el Comité de Información no justifica el daño o 

alteración que se pueda causar al citado procedimiento administrativo y que al acreditar la 

existencia de un interés público como es la prestación de un servicio público que en el presente 

caso se trata de disposición de residuos sólidos municipales está por encima de cualquier 

interés privado que tenga la empresa en contra de la cual se instauró la instancia procedimental 

multicitada; por lo que solicita se pondere su interés público como representante del 

Ayuntamiento para conocer de la información solicitada sobre el interés privado de la empresa. 

Bajo ese contexto, en lo que interesa, esta Autoridad advirtió que la información 

solicitada tiene relación con el procedimiento administrativo PROPAEM/0142/2014 tramitado 

ante la Procuraduría de Medio Ambiente, ello derivado del pronunciamiento del Sujeto 

Obligado, a través de la respuesta a la solicitud  de información, del Informe de Justificación; 

así como del alcance a éste último.  

 

En este sentido, esta advirtió que por disposición del artículo 1.3 del Código para la 

Biodiversidad del Estado de México1 los actos, procedimientos y procedimientos 

administrativos que dicten o ejecuten las autoridades en las materias reguladas por dicho 

Código, como lo es la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, se rigen 

                                                 

1 Conforme al artículo 1.1 regula , las materias el Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente, el Fomento al Desarrollo Sostenible, 

el Fomento para el Desarrollo Forestal Sostenible, la Prevención y Gestión Integral de Residuos, la  Preservación, Fomento y 

Aprovechamiento Sostenible de la Vida Silvestre y la Protección y Bienestar Animal. 
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conforme a las disposiciones del Código Administrativo vigente en la entidad y el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, precepto que es del tenor literal 

siguiente: 

 

“Artículo 1.3. Los actos y procedimientos que, así como los procedimientos administrativos 

que se susciten por la aplicación del mismo, se regirán conforme a las disposiciones del 

Código Administrativo del Estado de México y el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México.” 

 

Correlativo a ello, se destaca que compete a la Procuraduría de Protección al Ambiente 

del Estado de México por disposición del artículo 12, fracción X de su  Reglamento Interior, 

entre otros aspectos, tramitar y resolver los procedimientos administrativos, mismos que se 

tramitarán, como ha quedado expuesto en el párrafo que antecede, en apego tanto al Código 

Administrativo del Estado de México como al Código de Procedimientos Administrativos 

vigente en nuestra entidad federativa. 

 

Expuesto lo anterior, cabe señalar conforme al artículo 20 del Código de Procedimientos 

Administrativo del Estado de México, aplicado supletoriamente al Código para la 

Biodiversidad anteriormente citado, para la obtención de copias certificadas que requiere el 

hoy recurrente, quien a través del presente medio de impugnación aduce que es Presidente del 

Comité de Vigilancia de la Concesión SHA/SNC/C/001/2005, tiene un interés jurídico y 

supuestamente representa al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, las partes tienen la 

posibilidad de consultar los expedientes en que se documenta el procedimiento y proceso 

administrativo y obtener copias certificadas de éstos, precepto que para mayor ilustración se 

transcribe: 
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“Artículo 20.- Las partes podrán consultar los expedientes en que se documenta el 

procedimiento y proceso administrativo y obtener copia certificada de los documentos y 

actuaciones que los integren.” 

 

 Es así, que conforme al precepto legal invocado las partes de un procedimiento 

tramitado pueden consultar los expedientes y obtener copias certificadas de los mismos, sin 

que en dichos casos opere la reserva de la información contenida en dichos expedientes. 

Por ello, para acceder al expediente del procedimiento administrativo resulta 

indispensable su comparecencia ante la autoridad que lo tramita, a fin de acreditar su 

personalidad y estar así en posibilidad de obtener las copias certificadas de las documentales 

que requieren. 

Aunado a ello, se destaca que el Sujeto Obligado en su página electrónica cuya dirección 

es http://sistemas.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/jsp/Contenido.jsp tiene publicado como 

trámite y servicio la solicitud de copias simples o certificadas, previa solicitud de la parte 

interesada ya sea persona física, moral –jurídico colectiva-  o bien, institución pública y 

conforme al procedimiento establecido para tal efecto, como se advierte de la imagen que se 

inserta a continuación:  

http://sistemas.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/jsp/Contenido.jsp
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Precisado lo anterior, es toral señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios constriñe a los Sujetos Obligados a 

mantener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información relativa a los trámites 

y servicios ofrecidos; así como, los requisitos para acceder a los mismos, de conformidad con 

el artículo 12, fracción XXI de dicha Ley Sustantiva. 

 En esa virtud, este Órgano Garante estima que la obligación en materia de acceso a la 

información y trasparencia versa únicamente en informar a los particulares acerca de los 

trámites y servicios que cada Sujeto Obligado ofrece; así como, los requisitos que deben 

satisfacer para estar en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; empero, dicha obligación no 

implica que por medio del procedimiento de acceso a la información pueda ser satisfecha la 

tramitación correspondiente y se obtengan los documentos o servicios que de dicha tramitación 

emanen. 
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 Lo anterior es así, puesto que cada trámite2 constituye una serie de pasos, estados o 

diligencias que hay que recorrer para obtener un documento en específico; máxime que, en la 

caso que nos ocupa, se advirtió que la tramitación de los documentos, materia de análisis, se 

encuentra debidamente reglamentada en el  artículo 20 del Código de Procedimientos 

Administrativo del Estado de México, aplicado supletoriamente al Código para la 

Biodiversidad del Estado de México. 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos ocupa, este 

Órgano Garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública no es la vía 

para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, 

requiere la satisfacción de requisitos concretos; por lo que el recurso intentado es improcedente, 

toda vez que no es la vía adecuada para concluir las tramitaciones correspondientes. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve:  

PRIMERO. SE DESECHA por improcedente el recurso número 

01325/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de conformidad con el Considerando TERCERO 

de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

                                                 

2 trámite. (Del lat. trames, -ĭtis, camino, medio). 1. m. Paso de una parte a otra, o de una cosa a otra. 2. m. Cada uno de los estados y diligencias que hay que recorrer en un 

negocio hasta su conclusión. 

 



 Recurso de Revisión N°: 01325/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente 

 Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

  

44 de 45 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución; así como, que en caso de 

considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos 

de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DEL MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME 

MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA SEXTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DOS MIL 

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ.  

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA PRESIDENTE 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

 

ARLEN SIU JAIME MERLOS 

COMISIONADA 

 

 

 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

COMISIONADO 
 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
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SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
 BCM/GRR 

 


